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Asunción, 05 de septiembre de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11084 

DICTAMEN Nº 49 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que “MODIFICA 

EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES”, 

presentado por el senador Fernando Silva Facetti. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

      

       CARLOS FILIZZOLA                                                     JOSÉ LEDESMA 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 
 

                                                 

ANTONIO BARRIOS                                                                                                 PATRICK KEMPER 
 
 
 
 
 
           

                                                                     ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

SENADORES 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Modificase el Artículo 11 del Reglamento Interno de la Honorable 

Cámara de Senadores, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

 

“Art. 11: La Mesa Directiva del Senado se integrará con un Presidente y dos 

Vicepresidentes, 1° y 2°, elegidos por mayoría absoluta en votación nominal. 

Así mismo, la Mesa Directiva deberá estar integrada cuanto menos por una 

mujer. 

La elección se realizará en sesión preparatoria del mes de junio, y será comunicada 

a la Cámara de Diputados, al Poder Ejecutivo y a la Corte Suprema de Justicia. En 

caso de no resultar mayoría absoluta en las votaciones, se votará por los 

candidatos que hayan obtenido la primera y la segunda mayoría. Si hubiese 

empate se procederá a nueva votación, y si el empate se repitiese, decidirá el 

Presidente. 

Los Secretarios Parlamentarios serán elegidos en la misma ocasión, y por el mismo 

procedimiento usado para la constitución de la Mesa Directiva, de acuerdo a la 

Resolución N° 4 “Por la cual se crean las Secretarías Parlamentarias y se 

establecen sus funciones”, de fecha 11 de mayo de 1.989”. 

 

ARTÍCULO 2º. De forma. 

 


